
1.1 . CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

 

1º DE BACHILLERATO  

 

1) En cada  prueba escrita la relación de preguntas llevará la puntuación 
correspondiente sobre el total del examen. 

2) Para superar cada una de las evaluaciones el alumnado deberá obtener como 
mínimo un 5 (cinco) en la calificación teniendo en cuenta las pruebas y actividades de 
carácter oral y escrito. Se calificará de 1 a 10. Para hacer la media final el alumno ha de 
obtener un mínimo de 3,5 puntos en cada evaluación. La nota final se establece 
porcentuando la primera y segunda evaluación con un 30 por ciento de la nota 
respectivamente y la tercera con un 40 por ciento de la nota. 

3) Se valorarán los aspectos de ortografía, acentuación, puntuación y presentación. 
Respecto a la ortografía se descontará 1 punto por  cuatro faltas consonánticas y 0.10 
puntos por cada falta de acentuación. Se podrá descontar hasta un máximo de 1,5 por 
ortografía. 

No obstante, se valorará positivamente la mejora progresiva del alumno. 

4) Se hará un examen de recuperación sobre la materia estudiada y evaluada para 
aquellos/as alumnos/as  que no hayan aprobado la materia antes de terminar el curso   
según los siguientes criterios: 

. Sólo se presentará a la recuperación el alumno/a que tenga como máximo dos 
evaluaciones suspendidas durante el curso. Sólo se presentará a las evaluaciones 
suspendidas. 

. Con las tres evaluaciones suspendidas durante el curso, el alumno/a realizará la 
prueba extraordinaria de septiembre con toda la materia estudiada durante el curso. 

. El/la alumno/a se ha de presentar a las lecturas obligatorias que no hubiera 
superado durante el curso. En el caso que las tuviera aprobadas se le mantiene la nota 
de la lectura obtenida en la evaluación. 

. Para que la asignatura se considere recuperada en esta prueba, hay que  aprobar  
las  dos evaluaciones suspendidas durante el curso. Para establecer la nota final de 
esta prueba,  cada evaluación superada se valorará  con el mismo porcentaje del curso; 
es decir, la primera y la segunda evaluación promediarán con el  30 por ciento de la 
nota  y la tercera, con el  40 por ciento de la nota.  

5) En la prueba extraordinaria de septiembre, el examen será de toda la materia y el 

alumno se presentará con toda la materia: contenidos y lecturas obligatorias. 

 

Porcentajes de calificación por evaluación  

. 75%: exámenes y pruebas.  

     .15%: lecturas obligatorias y trabajos 

  .10%: actitud  e interés por la materia. 

 
 

2º de bachillerato  



 
 

1) En cada  prueba escrita la relación de preguntas llevará la puntuación 
correspondiente sobre el total del examen. 

 

2) Para superar cada una de las evaluaciones el alumnado deberá obtener como 
mínimo un 5 (cinco) en la calificación teniendo en cuenta las pruebas y actividades de 
carácter oral y escrito. Se calificará de 1 a 10 o de forma prorrateada. 

3) Se valorarán los aspectos de adecuación, coherencia, corrección (ortografía, 
acentuación, puntuación) y presentación. Respecto a la ortografía se descontará 1 
punto por  cuatro faltas consonánticas y 0.10 puntos por cada falta de acentuación. La 
nota podrá fluctuar hasta un punto por estas cuestiones. 

No obstante, se valorará positivamente la mejora progresiva del alumno. 

4) Se hará un examen de recuperación sobre la materia estudiada y evaluada para 
aquellos/as alumnos/as  que no hayan aprobado la materia antes de terminar el curso   
según los siguientes criterios: 

. Sólo se presentará a la recuperación el alumno/a que tenga como máximo dos 
evaluaciones suspendidas durante el curso. 

. Con las tres evaluaciones suspendidas durante el curso, el alumno/a realizará la 
prueba extraordinaria de septiembre con toda la materia estudiada durante el curso.  

. Para que la materia se considere recuperada en esta prueba, hay que  aprobar  las  
dos evaluaciones suspendidas durante el curso.  

Los alumnos que no tengan que recuperar podrán presentarse a un examen 
opcional  de toda la materia con el fin de subir nota. Será decisión del alumno si se 
presenta o no y si lo entrega o no.  

5) En la extraordinaria de septiembre, el examen será de toda la materia y tendrá la 
estructura del examen PAU  

 

 

Porcentajes de calificación  

 

 80%:   exámenes y pruebas  

20%: trabajos,  actitud  e interés por la materia. Habrá ejercicios de entrega 
obligatoria.  

 

Formación de la nota 

 

La nota final será el resultado de la siguiente ponderación: la nota de la primera 
evaluación valdrá un 30%, la de la  segunda un 30% y la de la tercera un 40%. 

 

El examen global puede variar arriba o abajo la nota final del alumno. 
 
 



 


